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Valledupar, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

PROCESO: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: ELENA MARTINEZ ACEVEDO 

EJECUTADO: OTTOMAR LASCARRO 

RADICADO: 20001-31-03-005-2014-00253-00 

Decisión: OBEDECE Y CUMPLE, DECRETA MEDIDA 

 

1. Obedézcase y cúmplase, lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Valledupar en la providencia de fecha 06 de mayo del 2022, en 
la cual se confirma la decisión de fecha 22 de febrero del 2019, proferida por este 
despacho, por medio de la cual se decide solicitud de nulidad.  
 
2. Decrétese el embargo del remanente y de todo aquello que se llegase a 
desembargar en el proceso ejecutivo adelantado por ENER FELIPE PEÑA 
VILLADIEGO con cedula de ciudadanía No 3.924.086 en contra del demandado 
OTTOMAR JOSE LASCARRO TORRES, identificado con el CC 73.432.043, en el 
proceso que se adelanta en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Montería, bajo 
radicado 2015-228-6-728. Ofíciese por secretaría. 
 
3. Decrétese el embargo del remanente y de todo aquello que se llegase a 
desembargar en el proceso de jurisdicción coactiva adelantado por Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales de Montería en contra del demandado OTTOMAR 
JOSE LASCARRO TORRES, identificado con el CC 73.432.043. Ofíciese por 
secretaría. 
 
4. Limítense las medidas hasta la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS ($684.224.000). Para su 
efectividad ofíciense a dichos juzgados, para que se sirva hacer las retenciones del 
caso y consignarlos a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. No. 200012031005 de Valledupar. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 

Juez. 
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